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CONSTANCIA PUBLICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Decreto 624 de 1989 
Auto No. 7600 del 11 de agosto del 2020. 

 

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA - dentro del expediente 
COA0225-00-2020 profirió el acto administrativo: Auto No. 7600 del 11 de agosto del 2020, 
el cual ordena notificar a: CONSORCIO CAIM-MCS-COLOMBIA. 
 
Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en 
el expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 565 del Decreto 624 de 
1989, sin que se evidenciara información adicional de datos de contacto del destinatario, o 
evidenciándola, se determinó que no es conducente para realizar de forma eficaz la citación 
a notificación personal del acto administrativo en mención. 
 
Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de proseguir 
con la notificación del Auto No. 7600 del 11 de agosto del 2020., dentro del expediente No. 
COA0225-00-2020, en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 67 de la Ley 1437 de 
2011 y el artículo 565 del estatuto tributario, se publica hoy 30 de septiembre de 2020, la 
citación para notificación personal en la página electrónica de esta Autoridad, por el término 
de diez (10) días hábiles. 
 
Se expide la presente constancia en Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020.  
 

 
 
 

JUAN CARLOS MÉNDEZ BELTRÁN. 
Profesional Especializado 

 
 
Expediente: COA0225-00-2020 
Proyectó:    Christian Prieto Diaz - Contratista 
Aprobó:      Juan Carlos Méndez Beltrán – Profesional Especializado 
 
 
 
 

http://www.anla.gov.co/


República de Colombia
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA –

AUTO N°   07600
( 11 de agosto de 2020 )

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. COA0225-00-2020

“Por el cual se ordena la terminación y archivo de un proceso de cobro 
coactivo por pago total de la obligación”

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 24, DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES —ANLA,

En uso de las facultades legales establecidas en la Ley 1066 de 2006, la Ley 1437 
de 2011, el Decreto-Ley 624 de 1989 y sus modificaciones, el Decreto 1625 de 2016, 
así como de las conferidas por el Decreto- Ley 3573 de 2011, modificado por el 
Decreto 376 de 2020, por la Resolución No. 621 de 2019 y de las asignadas en el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de 
la planta de personal de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, 
adoptado mediante Resolución 00414 del 12 de marzo 2020, y

CONSIDERANDO:

La Dirección General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA 
por Resolución 00414 del 12 de marzo 2020, adoptó el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, que establece como una 
de las funciones del Profesional Especializado Código 2028 Grado 24, la de: 
Ejecutar los procesos de cobro para ejercer la jurisdicción coactiva que le sean 
asignados, de acuerdo con el procedimiento y normativa vigentes, para lo cual 
suscribirá, entre otros, apertura de cobro coactivo, Auto de Terminación- archivo del 
Proceso, Auto Acumulación y Auto fija fecha Remate.

El Grupo de Finanzas y Presupuesto de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales -ANLA, remitió a la Oficina Asesora Jurídica en el Memorando No. 
2020058594-3-000 del 16 de abril de 2020, copia, entre otros, del Auto de Cobro 
No 4182 del 19 de Junio de 2019, en el cual se indicó que la empresa CONSORCIO 
CAIM-MCS-COLOMBIA identificada con NIT 9003952719, debía cancelar la suma 
de DOS MILLONES NOVENTA Y NUEVEMIL PESOS ($2.099.000.00)M/L. por 
concepto de seguimiento ambiental para la vigencia 2019. 

Recibido el Auto de Cobro No. 4182 del 19 de Junio de 2019, se asignó número de 
proceso de cobro coactivo No. COA0225-00-2020.

De conformidad con la certificación remitida por la Coordinación del Grupo de 
Finanzas y Presupuesto de la ANLA bajo el radicado No. 2020109122-3-017 del 09 
de julio de 2020, la cual hace parte del expediente No. COA0225-00-2020, se 
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“Por el cual se ordena la terminación y archivo de un proceso de cobro coactivo por pago total de la obligación”

establece que el día 19 de junio de 2020, la empresa CONSORCIO CAIM-MCS-
COLOMBIA identificada con NIT 9003952719, realizó un pago por valor de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($2.318.450.00) M/L., el cual se imputó de la siguiente manera:

VALOR PAGADO FECHA 
DE PAGO CAPITAL INTERESES SALDO 

INSOLUTO
$2.318.450.00 19-06-20 $2.099.000.00 $219.450.00

TOTAL A PAGAR 0.00

Verificada la extinción de la obligación, la Oficina Asesora Jurídica ordenará la 
terminación y el archivo del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 
No.COA0225-00-2020, de acuerdo con el numeral 8.1 del capítulo VIII del Manual 
de Cobro Coactivo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA 
(contenido en la Resolución No. 621 de 2019 de la ANLA).

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Profesional Especializado Código 2028 
Grado 24 de la planta de personal de la ANLA,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la terminación y el archivo del Proceso 
Administrativo de Cobro Coactivo No. COA0225-00-2020, promovido en contra de 
la empresa CONSORCIO CAIM-MCS-COLOMBIA identificada con NIT 
9003952719, por el pago total de la obligación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la incorporación del expediente No. COA0225-00-
2020 en el Cuadro de Seguimiento de Cobro Coactivo de la entidad. Frente al 
expediente en mención, procede la reserva legal en los términos del artículo 849-4 
del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO. Notificar al Representante Legal o al apoderado 
debidamente constituido de la empresa CONSORCIO CAIM-MCS-COLOMBIA 
identificada con NIT 9003952719, de la decisión adoptada en el presente Auto.

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar al Grupo de Finanzas y Presupuesto sobre la 
terminación y archivo del presente proceso.

ARTÍCULO QUINTO. Contra este Auto no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Bogotá D.C., a los 11 de agosto de 2020

GIOVANNI JOSE HERRERA CARRASCAL (CC)
Profesional Especializado
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Ejecutores
JUAN ALFONSO CUERVO LOPEZ
Profesional Universitario
 

 

Revisor / L�der
ANGELA PATRICIA BUITRAGO 
ALVAREZ
Contratista
 

 

Expediente No. COA0225-00-2020

Proceso No.: 2020129430

Archívese en: COA0225-00-2020  
Plantilla_Auto_SILA_v3_42852

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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7.4

Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2020

Señores
CONSORCIO CAIM-MCS-COLOMBIA
NIT: 900.395.271
Representante Legal o quien haga sus veces/apoderado/interesado
Correo electrónico: gerencia@mcsconsultoria.com ; caim@caimconsultores.com y 
juridica@mcsconsultoria.com 

Asunto: Solicitud dirección electrónica para recibir notificaciones y comunicaciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 de 20201, 
le solicitamos muy amablemente indicar a esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
la dirección electrónica en la cual recibirán las notificaciones y comunicaciones.

Para lo cual el Representante legal, apoderado o autorizado deberá suscribir un escrito en el 
que informe esta dirección electrónica y remitirlo al correo institucional licencias@anla.gov.co  
anexando copia de los documentos que soporten la calidad en la que se actúa. (Representante 
legal, apoderado o autorizado).

Las notificaciones y comunicaciones que se le realizarán a la dirección electrónica aportada 
por usted, se efectuarán hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, a menos que en su escrito manifieste 
expresamente que esta autorización también podrá ser tomada para las notificaciones de los 
actos administrativos que se expidan con posterioridad a la terminación de esta Emergencia 
Sanitaria.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
Profesional Especializado

Medio de Envió: Correo Electrónico

Revisó: --ALBA LUZ TOVAR LOMBO (Contratista)
Proyectó: ANGELA PAOLA GONZALEZ PATIÑO

http://www.anla.gov.co
mailto:gerencia@mcsconsultoria.com
mailto:caim@caimconsultores.com
mailto:juridica@mcsconsultoria.com
mailto:licencias@anla.gov.co
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Fecha: 13/08/2020
Archívese en expediente: COA0225-00-2020

1 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección 
electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los 
administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o 
comunicaciones. (Resaltado fuera de texto)

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co
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Remitente: notificacionesvital@anla.gov.co

Destinatario: caim@caimconsultores.com

Fecha: , Agosto 14 de 2020 11:34:30 GMT-0500

Asunto: (RA2020131993-2-000) Publicidad de Acto No. 7600- Expediente COA0225-00-2020

Estado: Rebotado

Envío del correo

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:30 GMT-0500

Enviado por notificacionesvital@anla.gov.co

Enviado a: caim@caimconsultores.com

Asunto: (RA2020131993-2-000) Publicidad de Acto No. 7600- Expediente COA0225-00-2020

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Agosto 14 de 2020 11:34:47 GMT-0500

Respuesta del servidor: Rebotado

Destinatario: caim@caimconsultores.com

Reporte resumido

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes caim@caimconsultores.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Marcado como rebotado

Agosto 15 de 2020 a las 02:20:59 GMT-0500

Este día el correo a  fue marcado como rebotecaim@caimconsultores.com

Tipo: Transitorio

Subtipo: General

Mensaje: El proveedor de correo electrónico del destinatario envió un mensaje de rebote general. Puede enviar 
un mensaje al mismo destinatario en el futuro si se resolviera el problema que provocó el rebote del mensaje.
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Remitente: notificacionesvital@anla.gov.co

Destinatario: juridica@mcsconsultoria.com

Fecha: , Agosto 14 de 2020 11:34:30 GMT-0500

Asunto: (RA2020131993-2-000) Publicidad de Acto No. 7600- Expediente COA0225-00-2020

Estado: Entregado

Envío del correo

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:30 GMT-0500

Enviado por notificacionesvital@anla.gov.co

Enviado a: juridica@mcsconsultoria.com

Asunto: (RA2020131993-2-000) Publicidad de Acto No. 7600- Expediente COA0225-00-2020

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Agosto 14 de 2020 11:34:40 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: juridica@mcsconsultoria.com

Reporte resumido

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes juridica@mcsconsultoria.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:42 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de juridica@mcsconsultoria.com

Respuesta del servidor: 250 2.0.0 OK 1597422882 i14si5208483qvw.34 - gsmtp

Ip del servidor: 172.217.197.26

Tiempo de procesamiento:  2142 milisegundos

Apertura por parte del destinatario

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:43 GMT-0500

juridica@mcsconsultoria.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Mountain View, United States

IP de la primera apertura: 209.85.238.186

Total de aperturas hasta el momento: 7

Clics sobre enlaces y adjuntos

Agosto 19 de 2020 a las 05:02:03 GMT-0500

juridica@mcsconsultoria.com hizo clic en un enlace por primer vez

Ubicación del primer clic: Bogotá, Colombia

IP del primer clic: 186.84.91.8

Total de clics hasta el momento: 6
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Remitente: notificacionesvital@anla.gov.co

Destinatario: gerencia@mcsconsultoria.com

Fecha: , Agosto 14 de 2020 11:34:30 GMT-0500

Asunto: (RA2020131993-2-000) Publicidad de Acto No. 7600- Expediente COA0225-00-2020

Estado: Entregado

Envío del correo

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:30 GMT-0500

Enviado por notificacionesvital@anla.gov.co

Enviado a: gerencia@mcsconsultoria.com

Asunto: (RA2020131993-2-000) Publicidad de Acto No. 7600- Expediente COA0225-00-2020

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Agosto 14 de 2020 11:34:37 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: gerencia@mcsconsultoria.com

Reporte resumido

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes gerencia@mcsconsultoria.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:39 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de gerencia@mcsconsultoria.com

Respuesta del servidor: 250 2.0.0 OK 1597422879 i4si5423739qki.223 - gsmtp

Ip del servidor: 74.125.192.27

Tiempo de procesamiento:  2180 milisegundos

Apertura por parte del destinatario

Agosto 14 de 2020 a las 11:34:40 GMT-0500

gerencia@mcsconsultoria.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Mountain View, United States

IP de la primera apertura: 209.85.238.182

Total de aperturas hasta el momento: 12

Clics sobre enlaces y adjuntos

Agosto 14 de 2020 a las 12:00:48 GMT-0500

gerencia@mcsconsultoria.com hizo clic en un enlace por primer vez

Ubicación del primer clic: Bogotá, Colombia

IP del primer clic: 181.48.7.220

Total de clics hasta el momento: 11
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7.4
Bogotá, D.C., 07 de septiembre de 2020

Señores
CONSORCIO CAIM-MCS-COLOMBIA
NIT: 900395271
Representante Legal o quien haga sus veces /apoderado/interesado
Dirección: Calle 171 No. 47 - 19
Teléfonos: 6797855 
Bogotá D.C.

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN
Decreto 624 de 1989

Referencia: Expediente: COA0225-00-2020.
Asunto: Citación para Notificación Auto No. 7600 del 11 de agosto del 2020.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario y el literal A) 
numeral 261 del artículo 3 del Decreto 193 del 26 de agosto de 2020, proferido por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., el cual determinó las actividades sin restricción de horario o días 
permitidos para la circulación de las personas; le solicitamos muy amablemente comparecer 
ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, Grupo de Servicios 
Administrativos ubicado en la Carrera 13A No. 34 – 72 de la ciudad de Bogotá D.C., de lunes 
a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la entrega de la presente citación, con el fin de notificarle personalmente el contenido y 
decisión del acto administrativo: Auto No. 7600 proferido el 11 de agosto del 2020, dentro del 
expediente No. COA0225-00-2020.  

Tenga en cuenta que por disposición de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. a través del artículo 
42 del Decreto 193 de 2020, la atención al ciudadano en entidades públicas está restringida 
según su número de cédula “PICO Y CÉDULA”.   

1 A) Actividades sin restricción de horario o días permitidos. Las actividades que se describen a continuación conforman aquellas que no tienen 
restricciones por días permitidos u horario:
(…)
26. El desplazamiento y comparecencia de funcionarios y personas interesadas en la gestión de actividades que garanticen la protección de 
derechos fundamentales, colectivos y actuaciones administrativas.

2 ARTÍCULO 4.- PICO Y CÉDULA. Para el ingreso a cualquier establecimiento a realizar actividades tales como la adquisición y pago de bienes y 
servicios, compra de cualquier producto al detal y por mayor, de servicios bancarios, financieros y notariales, atención al ciudadano en entidades 
públicas, y de prestación de cualquier otro tipo de servicios excepto los de salud, farmacia y servicios funerarios, se atenderá la siguiente condición:
1. En los días impares no podrán acceder a estos servicios y establecimientos, las personas cuya cédula o documento de identidad termina en dígito 
impar.
2. En los días pares no podrán acceder a estos servicios y establecimientos, las personas cuya cédula o documento de identidad termina en dígito 
par.

http://www.anla.gov.co
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Para efectos de surtir la notificación personal, el interesado o apoderado reconocido deberá 
presentar, si es persona jurídica, su documento de identificación y el certificado de existencia 
y representación legal; si es persona natural, su documento de identificación; para entidades 
públicas, copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión.  Así mismo, podrá 
autorizar por escrito a un tercero para que, dentro del término señalado en el inciso anterior, 
comparezca y se notifique del acto administrativo mencionado, de conformidad con lo previsto 
en la norma citada. 

En el evento de NO comparecer a la notificación personal, la citada providencia se notificará, 
en los términos del artículo 565 y siguientes del Decreto 624 de 1989.

Sin embargo, para evitar el desplazamiento y prevenir el contagio del COVID-19, usted podrá 
de manera preferente, acceder a la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA de los actos 
administrativos expedidos dentro de este u otros expedientes a cargo de – ANLA - , para lo 
cual deberá autorizarlo por escrito, en concordancia con el artículo 43 del Decreto Legislativo 
491 de 2020, informando el correo electrónico en el cual desea recibir la notificación del acto 
administrativo, junto con la autorización deberá adjuntar copia del certificado de existencia y 
representación legal (cuando este aplique) y documento de identificación; a través de los 
siguientes canales: correo electrónico licencias@anla.gov.co;  VITAL   
http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/; o acercándose a la ventanilla de radicación, ubicada en 
la Carrera 13 A No. 34 – 72 de Bogotá D.C., de lunes a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. jornada continua; lo invitamos a hacer uso de esta herramienta.  

Cordialmente,

3 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de 

los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento 

que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se 

entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente 
Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual 
recibirán notificaciones o comunicaciones. (Resaltado fuera de texto)

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
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Anexos: Si
Constancia de reapertura atención presencial

Medio de Envió: Físico

Revisó: --ALBA LUZ TOVAR LOMBO (Contratista)
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.
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